
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 2021 00287 00 

 

En atención al informe secretarial que antecede por ser procedente de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 285 del Código General del Proceso el 

Despacho RESUELVE:  

 

Aclarar el numeral 2 de la parte resolutiva del auto de fecha 5 de abril de 2022, 

en el sentido de indicar que para efectos de expedir las copias ordenadas la parte 

interesada no debe efectuar pago alguno según lo establecido en el Acuerdo 

PCSJA21-11830 de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura.    

 

Notifíquese, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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